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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

005/000161,  005/000188,  005/000259, 005/000304 y 
005/000354 

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 
del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Dipu-
tados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el 
que se aprueban las Normas en materia de registro de 
intereses, en los términos de la redacción dada por la 
modificación acordada por las Mesas de ambas 

Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, 
para dar cumplimiento a lo establecido en la reforma 
del artícu  lo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales de las decla-
raciones de bienes y rentas presentadas, una vez cali-
ficadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20  de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Páginas

AZPIROZ VILLAR, José Eugenio (GP) (núm. expte. 005/000161/0001)  ......................................... 4

BALLESTERO DE DIEGO, Alejandro Francisco (GP) (núm. expte. 005/000188/0001 y 0002 *) ....... 14

DÍAZ DÍAZ, Manuel Ceferino (GS) (núm. expte. 005/000259/0001 y 0002 *) ................................. 24

MARTÍNEZ GALÁN, Juan José (GS) (núm. expte. 005/000354/0000) ............................................ 9

MOSCOSO DEL PRADO HERNÁNDEZ, Juan (GS) (núm. expte. 005/000304/0001 y 0002 *) ..... 19

*  Sustituye a la declaración inicial publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 628, de 16 de sep-
tiembre de 2011.

Nota.—Las declaraciones a las que se refiere el presente Acuerdo son las siguientes:



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

4



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

5



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

6



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

7



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

8



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

9



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

10



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

11



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

12



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

13



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

14



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

15



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

16



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

17



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

18



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

19



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

20



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

21



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

22



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

23



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

24



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

25



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

26



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

27



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

28



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

29

PERSONAL

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 2.º 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 8 de septiembre de 2011 el Excmo. Sr. Presidente 
del Congreso de los Diputados ha tenido a bien nom-
brar a don Enric Calvet Crespo, a propuesta del Excmo. 
Sr. D. Josep Antoni Duran i Lleida, con efectos de 13 
de septiembre de 2011 y con carácter de personal even-
tual, para el cargo de Asistente para la atención de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Catalán.

Al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 2.º del 
Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 16 de septiembre de 2011 el Excmo. Sr. Presidente 
del Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar 
a doña Pilar Fernández Koall, a propuesta del Excmo. Sr. 
D. Eduardo Madina Muñoz, con efectos de 20 de sep-
tiembre de 2011 y con carácter de personal eventual, 
para el cargo de Asistente para la atención de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

299/000004

De conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 2.º 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 8 de septiembre de 2011 el Excmo. Sr. Presidente 
del Congreso de los Diputados ha tenido a bien nom-
brar a don Joan Guirado García, a propuesta del Excmo. 
Sr. D. Pere Macias Arau, con efectos de 13 de septiem-
bre de 2011 y con carácter de personal eventual, para el 
cargo de Asistente para la atención del Presidente de la 
Comisión de Vivienda.

Al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 2.2 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 16 de septiembre de 2011 el Excmo. Sr. Presiden-
te del Congreso de los Diputados ha tenido a bien dis-
poner el cese, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Car-
men Marón Beltrán, con efectos de 19 de septiembre 
de 2011, de doña Pilar Fernández Koall, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención de la 
Presidenta de la Comisión Mixta de Relaciones con el 
Defensor del Pueblo.

Al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy 
ha acordado admitir a trámite, conforme al artícu  lo 194 
del Reglamento, las siguientes Proposiciones no de Ley 
y considerando que solicitan el debate de las iniciativas 
ante el Pleno de la Cámara, disponer su conocimiento 

por éste, dando traslado al Gobierno y publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción de conformidad con el artícu  lo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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162/000904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artícu  lo 193 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
presentar la siguiente Proposición no de Ley, relativa a 
la deuda del Ayuntamiento de Marbella con la Tesorería 
General de la Seguridad Social y con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, previa a la disolución 
de la Corporación en 2006, para su debate en Pleno.

Exposición de motivos

Las excepcionales circunstancias que llevaron a la 
disolución del Ayuntamiento de Marbella dispuesta por 
el Real Decreto 421/2006, de 7 de abril, después de 15 
años de caótica e irregular gestión del Consistorio, 
tuvieron como consecuencia más evidente en lo que 
respecta a la viabilidad futura del mismo el expolio sis-
temático del patrimonio municipal, dejando como 
herencia una situación económica que las corporacio-
nes presentes y futuras deberán soportar.

La gravedad de la situación creada fue de tal magni-
tud que, incluso a día de hoy, Marbella sigue siendo el 
único Ayuntamiento disuelto en España desde la entra-
da en vigor de la Constitución de 1978.

Hay que destacar, dentro de esa penosa herencia, la 
ingente deuda generada con las instituciones del Esta-
do, en particular la Seguridad Social y la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria.

Desde un primer momento, tanto la Comisión Ges-
tora que se hizo cargo de la Administración del munici-
pio tras la disolución, como la Corporaciones surgidas 
después de las elecciones del año 2007 y 2011, han 
hecho grandes esfuerzos buscando una posible solución 
a este problema que no comprometiera la estabilidad 
del municipio. De este esfuerzo se derivan los acuerdos 
de aplazamiento de fechas 21 de julio de 2006, 28 de 
diciembre de 2007, y 10 de marzo de 2009, respectiva-
mente.

Sin embargo, la magnitud de la deuda generada y, lo 
que es más importante, el origen de la misma como 
consecuencia del saqueo de las arcas municipales 
(como lo ponen de manifiesto los numerosos procedi-
mientos judiciales actualmente en curso y relacionados 
con esa etapa) plantean la evidencia de que no existe 
ninguna solución posible que no pase por vincular el 
cobro de las cantidades adeudadas con la recuperación 
de lo expoliado.

En este sentido, el Parlamento de Andalucía, en 
sesión celebrada los días 13 y 14 de octubre de 2010, 
aprobó una Proposición no de Ley, en la que se insta al 
Gobierno de la Nación a impulsar las medidas necesa-
rias para que los bienes incautados en la Operación 
Malaya y demás procedimientos judiciales relaciona-
dos con los gobiernos municipales desde 1991 al 2006 

en el ayuntamiento de Marbella, se destinen a restituir 
el daño patrimonial que se ha ocasionado a dicho con-
sistorio.

Igualmente, se insta en dicha PNL a que dicha resti-
tución garantice el destino de dichos fondos a la reali-
zación de un plan de inversiones directo, capaz de 
generar empleo y riqueza en dicho municipio y a las 
obligaciones contraídas por dicha corporación munici-
pal con el gobierno de la Junta de Andalucía y con el 
gobierno de España.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

Primero.  Afectar las cantidades derivadas de los 
procedimientos judiciales relacionados con las irregu-
laridades cometidas en el Ayuntamiento de Marbella y 
que dieron como consecuencia su disolución dispuesta 
por Real Decreto 421/2006, de 7 de abril, sean estas 
multas, compensaciones, indemnizaciones o cualquier 
otro concepto, a la cancelación de la deuda que el 
Ayuntamiento de Marbella mantiene con la Tesorería 
General de la Seguridad Social y con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.

Segundo. Suspender la obligación de pago de las 
cuotas de los  aplazamientos vigentes así como el 
devengo de intereses, en tanto las citadas  cantidades no 
hayan completado la deuda total generada previamente 
al 7 de abril de 2006 con estas instituciones.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de sep-
tiembre de 2011.—Juan Manuel Moreno Bonilla, 
Celia Villalobos Talero, Begoña Chacón Muñoz, 
Federico Souvirón García y Ángel González Muñoz, 
Diputados.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso.

162/000905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 193 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
presentar la siguiente Proposición no de Ley relativa a 
la retirada del recurso de inconstitucionalidad promovi-
do por el Gobierno de la Nación contra la Ley 12/2010, 
de 22 de diciembre, del Parlamento Gallego, de racio-
nalización del gasto en la prestación farmacéutica, para 
su debate Pleno.
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Exposición de motivos

La prestación farmacéutica se ha visto sometida 
durante el gobierno socialista de Rodríguez Zapatero, a 
una política confusa enmarcada por los preceptos de la 
Ley 29/2006 de Garantías y Uso Racional de los Medi-
camentos y sucesivos Reales Decretos Leyes (4/2010 
y 8/2010) aprobados el pasado año.

El Partido Popular ha venido solicitando la revisión 
de la modificación introducida en la ley 29/2006 respec-
to a la fijación de los precios de referencia,(por la que se 
establecía una gradación en la disminución del precio en 
tres años), proponiendo como prioridades de la política 
farmacéutica para nuestro país, el modelo de precios de 
referencia contenido en la Ley de 2003, aprobada por el 
gobierno del Partido Popular y la incorporación de las 
Comunidades Autónomas en la toma de decisiones 
sobre el contenido de la prestación farmacéutica.

Con la misma finalidad, el Grupo Parlamentario 
Popular registró en febrero de 2011 una Proposición de 
Ley, iniciativa cuya toma en consideración fue rechaza-
da por el Grupo Socialista.

En este contexto, el Parlamento Gallego aprobó la 
Ley 12/2010, de 22 de diciembre, de racionalización 
del gasto en la prestación farmacéutica por la que se 
creó el catálogo priorizado de productos farmacéuticos, 
el cual se puso en marcha a principios de 2011 con el 
objetivo de reducir el gasto farmacéutico.

Contra la citada ley, el gobierno socialista interpuso, 
el pasado 4 de marzo, un recurso de inconstitucionali-
dad que fue admitido a trámite por el Tribunal Consti-
tucional quien, tras dictaminar inicialmente la suspen-
sión cautelar del catálogo de medicamentos aprobado 
por el Gobierno gallego, levantó dicha suspensión el 
pasado 28 de junio.

El Real Decreto-ley 9/2011, aprobado el pasado 
viernes día  19, establece la modificación de la 
Ley 29/2006, señalando que el precio de referencia será 
la cuantía máxima con la que se financiarán las presen-
taciones de medicamentos incluidas en cada uno de los 
conjuntos que se determinen, siempre que se prescriban 
y dispensen con cargo a fondos públicos.

Por tanto, el citado Real Decreto-ley, tanto en su 
preámbulo, como en el articulado, supone un reconoci-
miento explícito, por parte del Gobierno de España, de 
la oportunidad, necesidad e idoneidad de la medida 
adoptada por la Xunta de Galicia y en consecuencia, 
una vez establecido para ámbito nacional este principio 
de financiación, medida demandada reiteradamente por 
el Partido Popular, pierde su fundamento el recurso de 
inconstitucionalidad presentado contra la Ley gallega.

Por todo ello, se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
retirar, a la mayor brevedad posible, el recurso de 

inconstitucionalidad presentado contra la ley 12/2010, 
de 22 de diciembre, de racionalización del gasto en la 
prestación farmacéutica y el catálogo priorizado de 
medicamentos gallego.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de sep-
tiembre de 2011.—María Soraya Sáenz de Santama-
ría Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso.

La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy 
ha acordado admitir a trámite, conforme al artícu  lo 194 
del Reglamento, las siguientes Proposiciones no de Ley 
y considerando que solicitan el debate de las iniciativas 
en Comisión, disponer su conocimiento por las Comi-
siones que se indican, dando traslado al Gobierno y 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción de conformidad con el artícu  lo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Comisión no permanente sobre Seguridad 
Vial y Prevención de Accidentes de Tráfico

161/002333

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley, relativa a 
la señalización de Estaciones de Servicio, para su deba-
te en la Comisión de Seguridad Vial y Prevención de 
Accidentes de Tráfico.

Exposición de motivos

La señalización vial tiene por objetivo lograr que el 
tránsito de vehículos por las carreteras y zonas urbanas 
se realice en las mejores condiciones de seguridad.

Atendiendo a sus indicaciones, el conductor debe 
tener conocimiento del estado de la vía y de las circuns-
tancias que puedan concurrir en las mismas, así como 
obtener la información que precise de los datos que pue-
dan ser relevantes para la adopción de las decisiones que 
resulten más correctas en una conducción adecuada.

El conocimiento de la situación de las estaciones de 
servicio instaladas a lo largo del trayecto que se va a 
recorrer, ayuda a planificar las paradas necesarias para 
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repostar combustible, evitando sucesos que pueden 
resultar contrarios a la necesaria seguridad en la circu-
lación. Que el vehículo se quede sin combustible cuan-
do está realizando una maniobra peligrosa o el riesgo 
sobrevenido al tener que estacionarlo apresuradamente, 
invadiendo parte de la calzada y entorpeciendo la circu-
lación, pone en peligro la integridad física de conducto-
res y acompañantes, puede ser el origen de averías 
mecánicas y suponer una cuantiosa sanción económica.

Por ello, se hace necesario que la señalización de las 
estaciones de servicio en las carreteras interurbanas, 
convencionales o de alta capacidad, incluyan la infor-
mación necesaria para que el conductor pueda planificar 
con certeza las paradas de repostaje a lo largo de su iti-
nerario. La distancia desde la salida o «divergencia» de 
la vía por la que circula hasta la gasolinera más próxima 
y su horario de apertura, el horario de apertura y la dis-
tancia hasta la siguiente estación de servicio, e incluso 
la indicación del nombre de las poblaciones en las que 
se encuentran ubicadas, son informaciones relevantes.

No es inusual en nuestras carreteras que quienes 
recorren un trayecto que no conocen al detalle, se vean 
sorprendidos al comprobar que la estación de servicio 
que se anuncia mediante un cartel instalado al borde de 
la calzada, se encuentra, en realidad, en una población 
situada a varios kilómetros de distancia, o que tras 
haber optado por continuar hasta la siguiente gasoline-
ra confiando en su reserva de combustible, se encuentre 
con que se halla a más distancia de la esperada, que-
dando expuestos a no llegar.

Además, facilitar al conductor la posibilidad de 
hacer la mejor elección en el momento de efectuar su 
demanda de combustible ofreciéndole el conocimiento 
del precio que ofertan las estaciones de servicio que 
encontrará próximamente en su recorrido, no sólo será 
beneficioso para su economía familiar, sino que tam-
bién contribuirá al incremento de la competencia real 
en el mercado de hidrocarburos, lo que adquiere el 
mayor interés en momentos de crisis como los que vivi-
mos, en los que se producen fluctuaciones, general-
mente al alza, del precio de las gasolinas.

Por ello, solicitamos una mejora de la calidad de la 
señalización que recoja los argumentos expuestos, lo 
que no precisa modificación legal alguna, sino simple-
mente que se cumpla la que está en vigor.

Se trata de cumplir lo previsto en el artículo 7, del 
Real Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre, por el que 
se aprobaron medidas de liberalización, reforma estruc-
tural e incremento de la competencia en el sector de 
hidrocarburos, y más específicamente en el Real Decre-
to-ley 248/2001, de 9 de marzo, que en lo relativo a los 
carteles informativos en autopistas de peaje dice: «será 
obligatoria la colocación de carteles informativos en 
los que se indique, en todo caso, la distancia a las esta-
ciones de suministro de carburantes ubicadas en, al 
menos, las dos áreas de servicio más próximas, así 
como el tipo, precio y marca de los carburantes y com-
bustibles petrolíferos ofrecidos en aquellas».

Además, «será responsabilidad del concesionario de 
la autopista donde se ubiquen los carteles, la instala-
ción, conservación y mantenimiento de los mismos, así 
como la actualización de su información, operaciones 
que, en todo caso, se harán sin riesgo alguno para la 
seguridad vial. A tal fin, los titulares de estaciones de 
servicio deberán facilitar al concesionario una informa-
ción veraz y precisa de las variaciones de los precios 
que se produzcan».

Respecto a los carteles informativos en las carrete-
ras estatales, el Real Decreto 248/2001, dice: «en las 
proximidades de las estaciones de servicio, será obliga-
toria la colocación de carteles informativos en los que 
se indique, en todo caso, la distancia a las dos estacio-
nes de servicio más próximas en el sentido de la mar-
cha, sitas en la misma carretera, así como el tipo, precio 
y marca de los carburantes y combustibles petrolíferos 
ofrecidos en aquellas».

Asimismo «el titular de la estación de servicio donde 
se ubique el cartel será responsable de la instalación, con-
servación y mantenimiento de dichos carteles, así como 
la actualización de su información, operaciones que, en 
todo caso, se harán sin riesgo alguno para la seguridad 
vial. A este fin, los titulares de las estaciones de servicio 
cuya información se incluya en el cartel estarán obligados 
a facilitar al titular de la estación de servicio donde se 
ubique dicho cartel una información veraz y precisa de 
las variaciones de los precios que se produzcan».

Sin embargo y a pesar de su claridad la normativa 
sólo se cumple en algunas de las autopistas de peaje.

Por todo ello, el Grupo Popular propone para su 
debate y votación la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

Primero. Que se incluya en el equipamiento vial 
de todas las carreteras españolas de titularidad estatal la 
información precisa para que los conductores puedan 
conocer la distancia que les separa de las dos estaciones 
de servicio más próximas en el sentido de la marcha; su 
ubicación real, en población o vía de servicio; el tipo, 
precio y marca del combustible ofrecido en cada una de 
ellas y sus horarios de servicio.

Segundo. Que a través de los correspondientes 
órganos de coordinación administrativa se facilite la 
extensión a las carreteras gestionadas por otras admi-
nistraciones, autonómicas o provinciales de esa infor-
mación con criterio unificado, en lo referido al modelo 
de señalización.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de sep-
tiembre de 2011.—Federico Souvirón García, Dipu-
tado.—María Soraya Sáenz de Santamaría Antón, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.



Congreso 26 de septiembre de 2011.—Serie D. Núm. 633

33

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

093/000036

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(93) Convenios entre Comunidades Autónomas.

Autor: Junta de Galicia. Sr. Director General de Rela-
ciones Institucionales y Parlamentarias

Convenio de colaboración entre Comunidades Autóno-
mas para el impulso de actuaciones conjuntas para 
mejorar la oferta de transporte público a través de la 
incorporación de sistemas tecnológicos.

Acuerdo:

Trasladar a la Comisión Constitucional, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artícu  lo 166.1 del Reglamen-
to de la Cámara, así como comunicar al Senado y publi-
car en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
poniéndolo en conocimiento de la Presidencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia y del Parlamento de 
la citada Comunidad Autónoma.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artícu  lo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de sep-
tiembre de 2011.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE COMU-
NIDADES AUTÓNOMAS PARA EL IMPULSO DE 
ACTUACIONES CONJUNTAS PARA MEJORAR 
LA OFERTA DE TRANSPORTE PÚBLICO A TRA-
VÉS DE LA INCORPORACIÓN DE SISTEMAS 

TECNOLÓGICOS

Las Comunidades Autónomas firmantes con com-
petencias en materia de transporte público intracomu-
nitario.

EXPONEN

La cooperación entre las Comunidades Autónomas 
resulta imprescindible en la nueva etapa de desarrollo y 
consolidación del Estado Autonómico. Los ciudadanos 
exigen esta colaboración horizontal, para una mejor 
prestación de los servicios de competencia autonómica, 
que suponga asimismo una gestión más eficiente de los 
recursos.

El transporte público de personas constituye, en el 
conjunto de sus modalidades, un servicio esencial para 
la comunidad, tanto como garantía en el ejercicio de 
derechos básicos de las personas, como el de la movili-
dad, como en cuanto contribución al desarrollo del con-
junto de actividades económicas y a la propia configu-
ración de nuestras ciudades y pueblos.

Desde la promulgación de los primeros Estatutos de 
Autonomía, las Comunidades Autónomas han asumido 
como propias las competencias en materia de transpor-
te público intracomunitario, habiendo desarrollado 
políticas de gestión y promoción orientadas a facilitar 
el desarrollo de este sector económico y, en relación 
singularmente con el transporte público de personas, 
proporcionar a los usuarios un servicio adaptado a sus 
singulares necesidades.

Singularmente en el ámbito del transporte de perso-
nas, las Nuevas Tecnologías han encontrado un marco 
en el que facilitan la implantación y desarrollo de 
actuaciones con grandes potenciales, en ámbitos tales 
corno la oferta de nuevos medios de pago, como instru-
mentos para la gestión de bonificaciones en las tarifas, 
como en relación con el establecimiento de nuevos sis-
temas de información a los usuarios en tiempo real, 
fijación de nuevos modos de control, etc.

Por todo ello, las Comunidades Autónomas firman-
tes consideran imprescindible establecer mecanismos 
de cooperación en dicho ámbito que contribuyan a la 
mejora de la prestación de los servicios públicos.

En virtud de lo que antecede se considera necesaria 
la suscripción del presente Convenio con arreglo a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este Convenio es establecer un marco 
de colaboración en materia de nuevas tecnologías apli-
cadas al transporte público y, singularmente, al de per-
sonas, en virtud del cual las Comunidades Autónomas 
firmantes se comprometen a adoptar diversas medidas 

COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
E INSTITUCIONES
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para compartir información y colaborar en el desarrollo 
de nuevos proyectos tecnológicos.

Segunda. Recursos objeto de la colaboración.

Para la efectividad del Convenio, las Comunidades 
Autónomas asumen los compromisos siguientes:

a) Facilitar al resto de Comunidades Autónomas 
información sobre las aplicaciones tecnológicas aplica-
das al transporte público de las que sean titulares, 
incluido los códigos necesarios para facilitar su implan-
tación y ulterior evolución.

b) Colaborar en el desarrollo común de la implan-
tación de las nuevas tecnologías en los servicios de 
transporte público.

Para la adecuada realización de lo indicado en el 
apartado anterior, se asume la recomendación de pro-
mover que el desarrollo de sus aplicaciones tecnológi-
cas orientadas al servicio de transporte público se efec-
túe en la medida de lo posible sobre software libre o de 
propiedad, que permita que en su caso pueda llegar a 
ser compartido por diversas Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas, a través de la Comi-
sión sectorial que se establece en la cláusula quinta ela-
borarán un inventario de aplicaciones tecnológicas 
sobre las que se puede compartir información con el 
resto de Comunidades Autónomas, incluyendo igual-
mente los requisitos de seguridad que, en su caso, será 
preciso aplicar a fin de acceder a tal uso, respetando en 
todo caso las condiciones pactadas por cada Comuni-
dad Autónoma con su proveedor tecnológico y la nor-
mativa vigente sobre protección de datos.

Igualmente, a través de la referida Comisión secto-
rial se comunicarán recíprocamente aquellas aplicacio-
nes tecnológicas que cada Comunidad Autónoma pre-
vea desarrollar  a corto o medio plazo, a fin de promover 
la adhesión de otras administraciones en el desarrollo 
de proyectos conjuntos.

Tercera. Otras líneas preferentes de actuación.

Simultáneamente a la colaboración prevista en las 
estipulaciones anteriores, en aras de dar respuesta con 
la mayor eficiencia a las demandas sociales, las Comu-
nidades Autónomas firmantes asumen el compromiso 
de cooperar en el desarrollo de sus respectivas actua-
ciones en el ámbito, al menos, de las siguientes líneas 
preferentes de actuación:

1.  Coordinación, redacción y ejecución de estu-
dios sobre la adopción de medidas comunes o coordi-
nadas para la mayor eficiencia de los servicios de trans-
porte a partir de la incorporación de nuevos sistemas 
tecnológicos.

2. Establecimiento de acciones que faciliten la 
percepción por parte de los usuarios del transporte 

público como un sistema armónico de cara al ciudada-
no, independientemente de los modos utilizados o del 
ámbito territorial en que se desarrolla el viaje.

3. Análisis y desarrollo de actuaciones coordina-
das o comunes encaminadas a mejorar la gestión de los 
servicios de transporte público.

4.  Estudio y coordinación de actuaciones comu-
nes encaminadas a fomentar el uso del transporte públi-
co mediante las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

5. Desarrollo de las bases que permitan el recono-
cimiento de títulos de transporte de otras Comunidades 
Autónomas.

6. Establecimiento de las bases que permitan el 
intercambio de información entre sistemas de ayuda a 
la explotación (SAEs) de diferentes Comunidades 
Autónomas.

7. Establecimiento de las bases que permitan el 
intercambio de información entre sistemas de informa-
ción de horarios, itinerarios, paradas, etc., de diferentes 
Comunidades Autónomas.

Cuarta. Salvaguarda de las competencias autonómicas.

El presente Convenio de Colaboración se firma sin 
perjuicio de la salvaguarda de las competencias exclusi-
vas que cada una de las Comunidades Autónomas que lo 
firman ostenta en materia de transporte intracomunitario.

Quinta. Comisión sectorial de desarrollo y segui-
miento.

1. En el plazo máximo de dos meses desde la 
comunicación a las Cortes Generales, se constituirá una 
Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento, con la 
finalidad de dar cumplimiento al presente Convenio, 
formada por todas las Comunidades Autónomas fir-
mantes a través de sus representantes en la materia.

2. Esta Comisión sectorial se encargará, además, 
de establecer los protocolos de actuación, que serán 
aprobados por las partes, y desarrollarán las pautas para 
la cesión aplicaciones tecnológicas entre Administra-
ciones.

3. La Comisión llevará a efecto las iniciativas que 
se estimen oportunas a efectos de trasladar a la Admi-
nistración General del Estado las actuaciones donde se 
estime procedente su concurrencia, instando la partici-
pación de las Comunidades Autónomas en las mismas, 
en todo caso.

4. Podrán constituirse así mismo Grupos de traba-
jo para el desarrollo de las actuaciones mencionadas, 
integrados de forma paritaria por representantes de las 
Comunidades Autónomas firmantes.

Sexta. Resolución de controversias.

1. La Comisión sectorial resolverá de común 
acuerdo las divergencias que puedan surgir en la aplica-
ción y ejecución de este Convenio.
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2. Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, 
dada la naturaleza administrativa de este Convenio.

Séptima. Plazo de vigencia.

Este Convenio entrará en vigor en la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida. En todo caso, 
los efectos no se producirán para cada una de las Comu-
nidades Autónomas firmantes, hasta el transcurso de 
los plazos que para la vigencia vengan exigidos por sus 
Estatutos de Autonomía.

Octava. Adhesión de otras Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas firmantes promove-
rán las acciones necesarias para que el resto de Comu-
nidades Autónomas que lo deseen se adhieran al pre-
sente Convenio.

Novena. Extinción y modificación del Convenio.

1. El Convenio se extinguirá por el común acuer-
do entre las partes o por el incumplimiento de las obli-
gaciones asumidas en el mismo.

2. Cualquiera de las Comunidades Autónomas fir-
mantes podrá promover la revisión de alguno de los tér-
minos del Convenio. Las modificaciones deberán 
incorporarse al Convenio y ser suscritas por todas las 
partes.

Décima. Separación del Convenio de Colaboración.

1. Cualquiera de las Comunidades Autónomas fir-
mantes podrá separarse del presente Convenio previa 
comunicación, con una antelación mínima de dos 
meses, a las  restantes por cualquier medio que permita 
tener constancia de su recepción.

2. En caso de separación de cualquiera de las 
Comunidades Autónomas firmantes, el Convenio conti-
nuará en vigor respecto a las restantes Comunidades 
Autónomas.

Por todo lo expuesto,

En prueba de conformidad, se firma el presente 
Convenio para que surta efectos con criterios de reci-
procidad con todas las Comunidades Autónomas que, 
teniendo competencias en materia de transporte intra-
comunitario, los suscriban.
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